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e) Desenvolvimiento práctico del p.rocemirniento registra[ 
en segunda instandia. 

:El recurso interpuesto al amparo de las disposiciones legales 
enunciadas contra. un acuerdo denegatorio dei Registrador tiene, 
según 1hemos visto, por finalidad la CJibtención de un fa·llo que ven­
ga a decJa.rar la improcedencia de dicha negativa y ordene, al pro­
pw tiempo, practicar el asiento solicitado. 

P:::ra dicta¡ ·sen1ejanre resoíuc1ón deberá el Tribun<~.! e~:arrmwr 

todos aquellos antecedentes que, por cualiquier motivo, pudieran 
ser tenidos en cuenta para resolver acerca de si procede mantener 
la denegación u ordenar, por el conrrario, al Registrador que i·ns­
<:riba, aunque s·e dé el caso de no haber sid:o tomados en conside­
ración diC'hos antecedentes hasta aquel momento ni por el solici­
tante, ni por el encargado de la Oficina Registra!. 

Tratándose, en cambio, del recurso interpuesto contra la dis­
posición interlocutoria del Registrador, consiste la finalidad pró­
xima del mismo en liberar a la parte apelante de la carga que im­
plica la aportación d:e la prueba exigida por el Registrador o, al 
menos, la obtención de alguna mayor facilidad con tal propósito, 
apareciendo la declaración1 de .imprudencia de la negativa como 
fin mediato o indirecto. 

Siendo así, habrá de limita.rse la misión del Tribunal a exami­
nar el extremo o extremos que aparezcan señalados en la dispo-

(¡) Véa'!lse ·los números 91, 92 y 93 de esta Revista. 
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-sición i·nterlocutoria ·impugnada, como presupuestos registrales ne-
cesarios para poder verificar el asi-ento solicitado, o, todo lo más, 

-a •resolver, en su caso, acerca de la procedencia de ampliar el pla­
.zo concedido por el Registrador al peticionario para la aporta-r.ión 
de los comprobantes requeridos. 

Análogas normas son aplicables a ·los recursos interpuestos 
-contra cualesquiera acuerdos del Registrador por los que se le exi­
ja al solicitante de alguna inscripción la aportac!ón de pruebas. 
,con o sin seí'íalamiento de plazo, aunque no revista precisamente 
la forma de disp·osicrión ·interlowtoria, conforme a lo dispuesto en 

. el § 18 ·de la ley Ordenadora Registra!, oportunamente enunciado. 
Aparte de la .facultad, reconocida al recurrente por el § 74 del 

citado Cuerpo legal, de aportar nuevos comprobantes (pudiendo 
-incluso fundamentar el recurso en hechos ·no alegados ante el Re­
gistrador), puede, a su vez, el Tribunal Territorial requerir al re­
-currente para •que aporte documentos justificativos de determina­
dos extremos, señalando al efecto el plazo que estime pertinente. 

N o cabe, empe.ro, atribuir a semejan tes .providencias d'el Tri­
'bunal el carácter de d:isposi.cio·nes interlocutorias en el sentido de 
las que establece el § 18 de la ley Registra\ arriba citada, ya que 

-el § 76 de la misma no admite la ·existencia de éstas en el proce­
dimiento de segunda- instancia. 

1Es, por otra par'te, rasgo característico e inconfundible de la 
.dispos·icidn- i.nte·rlowtoria la limitación que, una vez dictada, es­
'tablece en las facultades de la Autoridad o TTibunal respectivo. 
Así, por ejemplo, en el supuesto del § 18, tantas veces citado, 

·viene obligado el Regist.rador, al expirar el plazo por él señala­
. do sin que se aporten las pruebas exigidas, a denegar de plano la 
·inscripción. lE\ T·ribunal Territorial, en cambio, queda en liber-
tad (por virtud d:e la omisión indicada del § 76 de la ley Ordena­
dora Reg1stral), aun después de transcurrido el plazo señalado al 
recurrente si·n. haber éste aportado los comprobantes exigidos, de 
.adoptar la resolución que estime más procedente, lo mismo en lo 
-que respecta a la prórroga del plazo de prueba, sustituciÓn de 
ésta, en su caso, -por .otros justificantes pedlidos de oficio, que en 
lo referente a. la decisión del recurso. Por ello se consideran es­

·tas pro•videncias como de mera tramitación, no dándose con­
,:tra ellas recurso ante el Tribunal Terr;torial Superior. 
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Por lo que respecta al .fallo por el cual se ha de decid;r el re­
curso, puede el Tribunal declarar no haber lugar a admitirlo cuan­
do evidentemente no se d:é alguno de los requisitos procesales que 
la ley exige para su i·nterposición (por ejemplo, cuando el recu­
rrente cr·eyese que la providencia r·egistral impugnada era una 
disposición interlocuto-ria, siendo así 1que no ostentaba tal ca.rác­
ter) o cuando no concurran en quien comparece como recurrente 
las circunstancias personales exig1das a tal efecto por la ley Re­
gistra! (así, por ejemplo, por no haber sido el propio compare­
ciente ·quien hubiera instado la inscripción denegada, o no estar 
facultado a reclamar contra la negativa, al no d1manar d:e la mis­
ma un perjuicio material que afecte a su derecho). 

-Declarado i·nadmisible el recurso, queda, naturalmente, firme 
el acuerdo registra! ·impugnado. 

El Tri'bunal declarará, a su vez, no lhaber lugar al recurso 
cuando, dándose tOdos los requisitos procesales para la admisión 
del mismo, entendiese que no aparece, empero, probada la le­
sión de dereoho alegad;:¡ por el recurrente. 

JI. EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL EN TERCERA INSTANCIA. 

(Recurso ·extraordinario 

a) PTeceptos normativos. 

Aparece regulado este procedimiento por los siguientes pre­
ceptos de la ley Ordenadora del Registro Inmobiliario: 

§ 78. Contra el fallo del Tribunal encargado de resolver el re­
curso se admitirá como remedio jurídlico el ulterior recurso cuan­
do dicho fallo esté basado en. una infracción legal. Los preceptos 
de los §§ sso, SSI, s6r y 5Ó3 de la ley de !Enjuiciamiento civll 
alemana son aplica'bles en lo pertinente. 

§ 79· IE·l ulterior recurso será decidido por el Tribunal Terri­
torial Superior '(r) cuando versando el recurso sobre la interpre­
tación de algún precepto de la legislación ·registra! inmobiliaria 

(1) Corresponde a nuestras Audiencias Territoriales. (Véase la nota al 
§ 72 de Ca propia !ley Registra!.) 
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vigente en tod:o el territorio alemán, el T·ribunal Territorial Su­
perior pretende desviarse del fallo dictado por otro de ie:ual ca-

, -
tegoría en. recurso de esta clase, existiendo alguna sentencia del 
Tribunal Supremo alemán por la que se resuelve el problema ju­
rídico planteado, deberá someter la decisión del recurso a dicho 
Supremo Tribunal, remitiéndole a éste los autos con una expo­
sición fundamentada de su punto de v:sta jurídico. El auto en 
el que se acuerde dicha remisión deberá notificarse al recurrente. 

En el caso previsto en el inciso segundo del presente párrafo 
será decidido el ulter.ior recurso por el Tribunal Supremo. 

§ So. IEJ ulterior recurso podrá interponerse ante la Oficina 
Registra!, el Tribunal Territorial o el T•ribunal Territorial Su­
pertor. 

Si· la i·nterposición se efectuara por medio d:e escrito, deberá 
éste ·llevar la fi·rma de Letrado. No será necesar.ia la intervención 
de Abogado cuando el Tecurso se interponga por Autor:dad o 
Notario .que hubiera solicitado la inscripción conforme a lo dis­
puesto en el § 15 de esta Jey Ordenadora Registra!. 

Ni la Oficina Registra! ni el Tribunal Territorial estarán fa­
cultados para poner por sí mismos remedio a la situación jurídica 
que hubiera motivado el recurso. 

:En todo lo demás serán aplicables, en lo pertinente, los pre­
ceptos relativos al recurso ordinario. 

b) Naturaleza de este ulterior recurso. 

Cuando el ·procedimiento registra! en segunda instancia haya 
terrni·nado sin dar satisfacción al recurrente, 'Puede éste entablar 
nuevo recurso contra el acuerdo del T:ribunal Territorial. 

Trátase, a tenor die! § 78 de la ley Registra! enunciada, de un 
verdadero ·r·ecurso por infracción de preceptos legales (tanto de ca­
rácter sustantivo como adjetivo), siendo indiferente a estos efec­
tos que se trate de disposiciones vigentes en tod,a Alemania o de 
•las que tan sólo son aplicables dentro del ámbito legislativo de 
algún !Estado confederado. La sola !.imitación establecida por la 
constante juri~prudenc'ia de los Tribunales es la de no poderse 
fundamentar este ulterior Tecurso únicamente en la' supuesta in-
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fracción de leyes no alemanas, restricción basada, según Du Ohes­
ne ( 1 ), en la primordial finalidad de este ulterior recurso, consis­
tente, como es sabido, en facilitar la unificación de las normas i-n­
terpretativas del Derecho registra! dentro de aquella Nación. 

El ulterior recurso se sustancia, al igual :que el de segunda 
instancia, en. interés del solicitante de la inscripción. La labor ca­
l.ificadora que en esta tercera instancia !ha de realizarse abarca, 
desde luego, la demanda de i·nscripción presentada a ·su tiempo 
en el Registro, pero tan sólo como antecedente del fallo recu­
rrido. 

Interpuesto el ulterior recurso ante el Tribunal Territorial Su­
perior o ·el Tribunal Su·premo, en su caso, no están facultados ni 
el Tribuna] Territorial ni la Oficina Registra! para .poner reme­
dio por sí mismos a la situación jurídica que dió lugar al recur­
so (§ 8o de la citada ley Registra!), al modo como, según vimos 
en el ·lugar oportu-no, puede ·hacerlo el Encargado del Registro 
por propia iniciativa, aun después de ·interpuesto el recurso or­
dinario. 

!Esto viene a evidenciar el carácter distinto d:e ambos reme­
dios legales. 

Durante la sustanciación del recurso no habrá lugar, desde 
J11Pn"rl 'l .A;.rto:Jr n;nn-11n'l rlicnrH:; ...... ;A,..., ;""'to...-1.-..,.... •• .,,.... ... ;,.. "::" ............. __,;_..., ..J_ ..., 
.,._..._..b....,, ......,. ....._ .. ....,.._....,... ¿¿•••su•ao..o. \.....L.L-.t-'V.....,.l'\,..1'\.JI.l lll"-1...11V"-'1..1LVI JCL 0,:.11'\...c:lllJlJJdUcl c:t 

facilitar la aportación por el recurrente de ,nuevos comproban­
tes, toda vez que la naturaleza peculiar de aquél rechaza seme­
jante posibilidad; pero siempre que la ,finalidad: práct:ca de la 
·inscripción que se procura conseguir mediante la sustanciación del 
recurso extraordinario se vea comprometida por otrac;; demandas de 
inscripción, podrá instarse ante el Tribunal que conoce del mis­
mo que ordene a la Oficina Registra! que practique el asiento de 
prenotación o de contradicción que en cada caso proceda, a tenor 
de los §§ rS y ¡6 de la ley Ordenadora Registra!, oportunamente 
examinados. 

e) Contenido del fallo dictado en tercera instancia. 

Si el Tribunal encargado de fallar este ulterior recurso enten­
diese que el de segunda instancia no había cometido infracción al-

(¡) Ob. cit., pág. 79· 
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guna, al confirmar el acuerdo del Registrador denegatorio de la 
inscri.pción en su <iía solicitada, declarará ·no haber lugar a dicho 
recurso, 'quedando, por consiguiente, firme la denegación, sin que 
ello, empero, sea obstáculo para que el interesado inste de nuevo 
en el momento y en la forma que crea oportur.o la inscnpción del 
propio deredho, incoándose a tal efecto un nuevo expecl;ente r{';­
gtstral que nada tiene que ver con el anter.ior. 

Si, por el contrario, estimara el Tribunal Superior que se !ha 
cometido alguna infracción por parte del inferior, al !haber éste 
confirmado el acuerdo denegatorio del Registrador, declarará ha­
'ber lugar al recurso, ordenando, en consecuencia, a la Oficina Re­
gistra! que pract.ique la inscripción denegada en su día al solici­
tante. 

!El ·procedimiento para la sustanciación y decisión del recurso, 
cuando, conforme al § 79 d:e la tan repetida ley Registra!, tenga 
lugar ante el Tribunal Supremo alemán, es, aparte de la cuestión 
de la competencia, el mismo que rige para la tramitación ante los 
Tribunales Territoriales Superiores (Audiencias Territoriales), ya 
que, según indicamos en el lugar oportuno, la intervención de uno u 
otro Tribuna] sólo depende de la jurisprudencia que exista acerca 
del problema jurídico planteado en el r·ecurso respectivo. 

Ill. RECURSO QUE A SU VEZ CABE INTERPONER CONTRA LOS PERJUI­

CIOS DIMANADOS O QUE ?VEDAN Dll\IANAR DE INSCRIPCIONES ORDENA­

DAS EN SENTENCIA RESOLUTORIA DE UN RECURSO. 

Por virtud del fallo dlictado en segunda instancia ordenando que 
se practique una inscr.i pción en su día denegada por el Registra­
dor, se modi,ficará, si el acuerdo del Tribunal 'llegase a ser firme, 
la situación jurídica de un inmueble, y ello implica, evidentemente, 
un posible perjuicio material para los interesados en que tal altera­
ción. no se .produzca. 

•Estos interesados, que, al no !haber sido parte en el. recurso, 
sólo pueden intervenir en defensa de s.u derecho a] hacerse público 
el fallo del Tribunal. Terntorial, procurarán intervenir antes de 
que la inscripción que ellos estiman lesiva se lleve a efecto, es de­
cir, antes de que pueda irrogárseles un perju-icio material. 



EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL EN LA LEGISLACIÓN ALEMANA 7 S:<) 

Podrán, pues, interponer recurso ante el Tribunal Territorial 
Superior contra el fallo aludido. Si entre tanto se hubiera verifi­
cado ya la· inscripción, el T~ribunal ante el que ·hubiera recurrido 
el. presunto lesionado ordenará de oficio a la Oficina Registra! que 
lleve a efecto el oportuno asiento de contradicción (T,Viders­

pruch) (r). 

IV. RECURSO SIN EFECTOS CANCELHORIOS INMEDIATOS. 

Los·§§ 54 y ¡ 1, en su apartado segundo de la tan repetida ley 
Ordenadora Registra!, al establecer el primero la posibilidad de re­
mediar inexactitudes de los libros d:el Registro por medio del lla-­
mado asi-ento de co·ntmdicción, a que antes hacemos referencia,. 
cuando la inscripción resultase inadmisible por razón de su con-­
tenido, y facilit<1ndo el segundo la obtención de un asiento de con-­
tradicción o de cancelación por vía de recurso, que al efecto pue­
de interponerse ante el Tribunal Territorial, dan lugar a una nue­
va modalidad de remed'o legal, que podemos denominar recwrso 
de efectos medial os. 

Se solicita, en tal supuesto, del Tribunal Territor:al respectivo 
que ponga remedio a ia iesión originada en ios intereses dei re­
clamante por la inscripción impugnada y que, al propio tiempo, 
aclare la cuestión relativa a la infracción legal y la inexactitud del 
asiento, ordenando, en consecuencia, a la Oficina Registra! lo que 
estime procedente (z). 

V. 0"rROS ACUERDOS DEL REGISTRADOR SUSCEPTIBLES DE RECURSO. 

Cabe, en general, recurrir con-tra aquellas decisiones del tEn­
cargado de la Oficina Registra! 'que originen al solicitante alg-ún. 
perjuicio en sus intereses, no reparable de otra manera. 

Así, por ejemplo, -puede ,haber lugar a interponer recurso con-­
tra la negativa Jel Registrador a efectuar un asiento Je <.:Ontra­
dicción -(Wide-rsp-ruch) o a cancelar una inscr.ipción inadmisible por· 

(1) Du Chesne, ob. cit., pág. 91. 
(2) Véase Du Chesne, ob. cit., págs. g¡-98 confr. doctor Hermann Ober~­

neck Das Reichsgrundbuchrecht, ed. 1909; t. I, pág. 148. 



760 EL l'ROCEDI~l!ENTO REGISTRAL E:\' L:\ LEGISLACIÓN ALEMANA 

razón de su contenido, y también cuando dicho funcionario no ac­
cede a cancelar el asiento de contradicción en los casos en que ya 
no procediera mantenerlo. 

Asimismo cabe recurrir ante el Tribunal Territor.ial cua·ndo el 
:Encargado de la Oficina Registra! se niegue a manifestar los li­
bros de la misma, a librar copias o certificaciones de los asientos 
o a conceder el beneficio de pobreza a quienes legalmente deba 
otorgarse ( r ). 

CONSIDERACIONES ACERCA DEL PROCEDJ~llENTO REGISTRAL ALEii'I.~N \' 

SU POSIBLE PERFECCIONA:IHENTO 

Después de examinar someramente la estructura y el desenvol­
vimiento del procedimiento registra! alemán en sus tres instancias, 
procede recordar, a manera de epílogo, cómo la falta de unidad en 
la organización administrativa de las Oficinas Registrales constituye 
un evidente obstáculo para lograr que se reconozca por las leyes 
una mayor amplitud a la func1ón calificadora del Registrador, toda 
vez que sólo en uno de los Estados confederados, \Vu,rtemberg, 
están desempeñadas diclhas oficinas necesariamente por juristas es­
pecializados, siendo así que en las demás regiones de la Confede­
ración germánica abundan los Registros regentados por personas 
no profesionales del Dercc·ho (2). 

Como dice Du Chesne (3), el Registro Inmobiliario, llevado 
por el sistema de listas, reglamentario en. Aleman;a, es, en prin­
cipio, tan senci'llo, que un oficial e~perto en esta especialldnd pue­
de, en los casos corrientes, pract!car sin dificultad: las operaciones 
necesarias para verificar Jos diversos asientos en Jos libros. 

Cuando, no obstante, surja alguna dificultad, ésta puede ser 
de índole tal 'que el jurisconsulto más especializado no logre, a 
veces, resolverla sin un pr·evio y detenido estudio. Resulta por 
tal motivo que como a la mayoría de los Oficiales die Registros sin 
formación jurídica no les es fácil en mudhas ocasiones discernir 
acerca de si existe dificultad en practicar la inscripciÓn solicitada, 

(1) Véase Oberneck, ob. ót., t. 1, pág. 149. 
(z) Véase Du Chesne, ob. dt., págs. sS y 108. 
(:Ü Ibid, loe. cit., pág. 108. 
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llega a darse una verdadera imposibilidad de prescindir en las Ofi­
cinas Registrales d:e cierto asesoramiento cuasi permanente, por 
parte de algún experto jurista, allí donde el !Encargado del Regis­
tro ·no posea la carrera de Leyes. 

!El ideal, en materia de ·procedimiento registra!, consiste, ante 
todo, en otorgar al Registrador las más amplias fa~ultades califi.­

·cadoras y una pl_ena responsabilidad:, logrando, a] propio tiempo, 
independizar la función registra!, en sus varias instancias, de los 
Tribunales de Justicia, y evitando asimismo de recargar el traba­
jo, •que inevitablemente pesa sobre éstos, con procedimientos más 
o menos complejos relacionados con la rectificación y validez de 
los asientos registrales. 

De cuanto precede se infiere claramente que en nuestra legisla­
ción hace ya cerca de tres cuartos de siglo que tenemos establecida 
la premisa necesaria para crear un procedimiento registra] indepen­
diente en todos sus trámites e instancias del judicial, toda vez que 
ya la .primera ley Hipotecaria confió, con carácter general, los Re­
gistros de la Propiedad a juristas especializados y de probada com­
petencia, objetivo •que no han logrado alcanzar, aun hoy en día, 

,países donde, por lo demás, se lha cultivado siempre asiduamente 
la ciencia del Dereclho inmobiliario. 

ALFONSO F ALKENSTEIN Y HA U SER, 

Abogado del Colegio de Madnd. 


